
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 15 de febrero de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta del cuaderno principal, 
ID 15. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER/ 015-2017-00061. 
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RV: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 15 CIVIL
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO HIPOTECARIO - DTE. JUAN M.
BEDOYA S. - DDO. MIRTALDA GIL DE SÁNCHEZ - RAD. 76001310301520170006100
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 
 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Flor Castañeda <flordemariacg@yahoo.com> 
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 13:07 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: hemova54@hotmail.com <hemova54@hotmail.com>; sobri2679@hotmail.com <sobri2679@hotmail.com>;
jubedo@hotmail.com <jubedo@hotmail.com> 
Asunto: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO HIPOTECARIO - DTE. JUAN M. BEDOYA S. - DDO. MIRTALDA GIL DE SÁNCHEZ - RAD.
76001310301520170006100
 
En cumplimiento de la CARGA PROCESAL establecida en el Decreto 806 del 04 de JUNIO del 2020, proferido por
el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, y en aras de observar el DERECHO AL DEBIDO PROCESO y
el DERECHO DE CONTRADICCIÓN y los PRINCIPIOS PROCESALES DE MORALIDAD, LEALTAD, BUENA FE,
VERACIDAD, PROBIDAD y SERIEDAD, me permito enviar a través de este medio (CORREO ELECTRÓNICO) el (los)
siguiente (s) escrito (s) (MEMORIAL (ES)) y / o documento (s):   

1) MEMORIAL – LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO – ARTÍCULO 446, NUMERAL 4º, DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO

2) ANEXOS.  

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADJUNTO: DOS (2) ARCHIVO(S).  

De Usted, Señor(a) Juez, atentamente,  
 

FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA GAMBOA   
C. C. No. 31.304.329 expedida en Cali (Valle Del Cauca) 
T. P. No. 52.333 del Consejo Superior De La Judicatura 
APODERADA JUDICIAL - PARTE DEMANDANTE



FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA GAMBOA  

Abogada 
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Señor: 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA)  
ORIGEN: 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI (VALLE DEL CAUCA)  
E.          S.          D.  
 
 

 
REFERENCIA 

 
PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

  

 
DEMANDANTE                      
 
DEMANDADO   

 
JUAN MARÍA BEDOYA SOTO 
C. C. No. 16.581.153 
MIRTALDA GIL DE SÁNCHEZ 
C. C. 41.633.080 

 
 
RADICACIÓN  

 
76001310301520170006100 

 

ASUNTO              MEMORIAL – LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO – 
ARTÍCULO 446, NUMERAL 4º, DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO 

 

La suscrita FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA GAMBOA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Santiago de Cali (Valle Del Cauca), identificada con la cédula 
de ciudadanía número 31.304.329 expedida en Cali (Valle Del Cauca), abogada titulada 
y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada número 52.333 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de APODERADA 
JUDICIAL del Señor JUAN MARÍA BEDOYA SOTO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santiago de Cali (Valle Del Cauca), identificado con la cédula 
de ciudadanía número 16.581.153 expedida en Cali (Valle Del Cauca), ACREEDOR 
HIPOTECARIO dentro del CONTRATO DE HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER 
GRADO SIN LÍMITE DE CUANTÍA contenido en la ESCRITURA PÚBLICA número 
1868 del 31 de MAYO de 2016 otorgada en la NOTARÍA VEINTITRÉS (23) DEL 
CÍRCULO DE CALI (VALLE DEL CAUCA), DEMANDANTE dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con el artículo 446, numeral 4º, del Código General 
del Proceso, comedidamente llego ante su despacho, a su digno cargo, con el fin de 
manifestarle que a través del presente escrito procedo a presentar la correspondiente 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  
 
En consecuencia, sírvase correr traslado a la DEMANDADA, Señora MIRTALDA GIL 
DE SÁNCHEZ.  
 
ADJUNTO:   
 

 LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO. 



FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA GAMBOA  

Abogada 
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De Usted, Señor Juez, atentamente, 
 

 
 
FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA GAMBOA  

C. C. No. 31.304.329 de Cali (V) 

T. P. No. 52.333 del C. S. J.  

 
FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 - 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020  

 


